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El veintidós de enero de dos mil dieciocho, la Comisión Electoral del Partido de la Revolución Democrática 

emitió a favor de la ahora recurrente constancia de registro como precandidata a la diputación por el 

principio de mayoría relativa para el V Distrito Electoral del Estado de Guerrero. El quince de febrero 

siguiente, la Comisión de Candidaturas del citado partido emitió el dictamen mediante el cual propuso las 

personas que serían postuladas a las candidaturas del PRD a los diversos cargos de elección popular dentro 

del Estado de Guerrero, entre las que se designó a Ernesto Fidel González Pérez en la precandidatura a la 

diputación de mayoría relativa para el V Distrito Electoral. Inconforme con ello, el cinco de marzo de este 

año, la ahora recurrente promovió juicio electoral de la ciudadanía, mismo que fue resuelto por el Tribunal 

Electoral del Estado de Guerrero el dos de abril pasado, en el sentido de dejar sin efectos el dictamen 

emitido por la Comisión de Candidaturas, a fin de que el PRD postulara una candidatura en estricto apego a 

lo dispuesto en el artículo 16 de los Lineamientos en Materia de Género.  El Comité Ejecutivo Nacional del 

mencionado partido, en ejercicio de su facultad extraordinaria, emitió el Acuerdo de designación de 

candidaturas, en razón de que el Décimo Séptimo Pleno Extraordinario del IX Consejo Estatal (a través del 

cual se realizaría la designación de quienes serían postulados a las candidaturas del PRD) no fue realizado, y 

que, con motivo de la celebración del convenio de coalición parcial denominada "Coalición por Guerrero al 



Frente”, fueron suspendidos los procesos internos de selección de candidaturas. Por ende, el Comité 

Ejecutivo designó de nuevo a Ernesto Fidel González Pérez como precandidato a diputado local de mayoría 

relativa para el V Distrito Electoral. El once de abril, el Tribunal local emitió el Acuerdo plenario de 

cumplimiento, por el que tuvo por cumplimentada en tiempo y forma su sentencia, con la exhibición del 

acuerdo mencionado en el punto anterior.  El veinte de abril del presente año, el Instituto local emitió el 

Acuerdo de registro supletorio de candidaturas, mediante el cual se aprobó, entre otros, el registro de 

Ernesto Fidel González Pérez como candidato a diputado de mayoría relativa para el V Distrito Electoral en 

el Estado de Guerrero. El diecisiete de abril del año en curso, la ahora recurrente promovió el juicio de la 

ciudadanía ante la Sala Regional, a fin de controvertir el acuerdo referido en el punto anterior y cuyo 

registro fue el SCM-251/2018. En sesión pública celebrada el once de mayo de dos mil dieciocho, la Sala 

Regional Ciudad de México resolvió el juicio de la ciudadanía SCM-JDC-251/2018, en el sentido de revocar 

el Acuerdo ACU/CEN/IV/IV/2018, emitido por el Comité Ejecutivo Nacional, por el cual se realizó la 

designación, entre otras, de las candidaturas a las diputaciones de mayoría relativa en el Estado de 

Guerrero para el proceso electoral local ordinario 2017-2018, al no haberse cumplido el principio de 

paridad de género. Ello, para efectos de que el Comité Ejecutivo Nacional, realizara ajustes a sus 

candidaturas estrictamente necesarios para cumplir con dicho principio, dentro de los cuales debía 

considerar en la evaluación de los perfiles a la ahora recurrente. Asimismo, en la sentencia se vinculó al 

Instituto de Guerrero para que, recibida la solicitud de sustitución respectiva por parte del Comité 

Ejecutivo, resolviera lo conducente. El catorce de mayo pasado, con la finalidad de dar cumplimiento a la 

sentencia SCM-JDC-251/2018, el Comité Ejecutivo Nacional del citado partido dictó el acuerdo 

ACU/CEN//VIII//V/2018, mediante el cual sustituyó algunas de las candidaturas a los cargos de 

diputaciones por el principio de mayoría relativa. Entre ellas, quienes estaban registrados como candidatos 

en el Distrito XIV.   

El quince de mayo siguiente, el OPLE dictó el acuerdo 108/SE/15-05-2018 por medio del cual aprobó las 

sustituciones de candidaturas que hizo el Partido de la Revolución Democrática. Los días quince y 

diecinueve de mayo del presente año, Alexander Genchi Pérez y Alex Chávez Agatón, presentaron juicios 

ciudadanos en contra de la sustitución realizada por el Partido de la Revolución Democrática en el Distrito 

XIV, solicitando el conocimiento de los juicios mediante salto de instancia, los cuales fueron registrados con 

las claves SCM-JDC-401/2018 y SCM-JDC-463/2018. El veinticuatro de mayo siguiente, la Sala Regional 

resolvió los juicios ciudadanos interpuestos por tales accionantes, confirmando las sustituciones de 

candidaturas aprobadas por el Partido de la Revolución Democrática y registradas por el OPLE. El veintisiete 

de mayo del presente año, Alexander Genchi Pérez y Alex Chávez Agatón interpusieron recurso de 

reconsideración con el fin de impugnar la sentencia de la Sala Regional señalada en el punto anterior, el 

cual se resolvió mediante sentencia dictada el pasado veintiuno de junio en el sentido de confirmar la 

sentencia controvertida. El veintidós de mayo del año en curso, el Pleno de esta Sala Regional tuvo por 

cumplimentada, en su aspecto formal, la sentencia del Juicio de la Ciudadanía SCM-JDC251/2018. Por 

escrito presentado el treinta de mayo siguiente, ante el Instituto Electoral de Guerrero, la recurrente 

promovió Juicio de la Ciudadanía en contra del acuerdo plenario antes mencionado, mismo que fue 

remitido a la Sala Superior para su conocimiento, el cual fue reencauzado a juicio electoral mediante 

Acuerdo Plenario de la Sala Superior dictado el cinco de junio. El seis de junio del presente año, el Pleno de 

la Sala Superior revocó el Acuerdo Plenario dictado por esta Sala Regional, y ordenó a esta última tramitar 

el escrito de la ahora recurrente como incidente de inejecución de sentencia, y asimismo, determinar 

cuáles de sus manifestaciones constituyeron una nueva impugnación por vicios propios tanto del Acuerdo 

emitido por el Comité Ejecutivo, como del Acuerdo emitido por el Instituto de Guerrero. Mediante acuerdo 

de la Sala Regional Ciudad de México, se determinó escindir el escrito mediante el cual la recurrente 



promovió incidente de inejecución de sentencia dentro del juicio citado al rubro, para que el mismo, en 

parte, fuera sustanciado y resuelto como un nuevo juicio para la protección de los derechos político-

electorales de la ciudadanía.  

El veintiuno de junio pasado, la Sala Regional responsable dictó sentencia incidental por la cual determinó 

tener por cumplida la ejecutoria dictada en el juicio para la ciudadanía SCM-JDC-251/2018. En contra de la 

resolución anterior, el veintitrés de junio pasado, la recurrente interpuso recurso de reconsideración ante 

la Sala Regional Responsable. Se considera improcedente el recurso interpuesto por la recurrente, 

conforme con lo dispuesto por los artículos 9, párrafo 3, 61, 62 y 68 de la Ley General del Sistema de 

Medios de Impugnación en Materia Electoral, porque no actualiza alguna de las condiciones especiales de 

procedibilidad vinculadas al análisis de constitucionalidad o convencionalidad de alguna norma jurídica o 

incidencia de la interpretación constitucional en el estudio de fondo, por lo que la consecuencia es el 

desechamiento de plano. Lo anterior, en virtud de que tanto en la sentencia impugnada como en la 

demanda no se advierte análisis o interpretación de alguna norma por considerarla contraria a la 

Constitución o de algún precepto convencional, en lo que fue materia de la controversia. 


